
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL

Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

Referencia No. 11001 40 03 057 2022-01099-00

Como  se  advierte  que  la  presente  demanda  esta  direccionada  al
Juzgado de Familia de esta ciudad, devuélvase la misma a la Oficina de
Reparto para que sea asignada en debida forma.  Ofíciese.

CUMPLASE 
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